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Introducción a la materia, reflexiones sobre el tratamiento de los datos y 
breve historia de los desarrollos normativos a través del mundo.
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1973 Suecia
70’s: Alemania, Austria, 

Dinamarca, Francia, 
Noruega, Luxemburgo

73 y 74: EUA desarrolla 
leyes sectoriales

1980: Principios de 
Privacidad de la OCDE

80’s: Reino unido, 
Irlanda, Islandia, 

Finlandia, San marino, 
Holanda e Israel

80’s: Leyes para el 
sector público: 

Australia, Japón y 
Canadá

90’s: Guías de la ONU 
sobre archivos de datos 

personales 
computarizados

90’s: EUROPA: Portugal, 
Bélgica, España, Suiza, 
Mónaco, Italia, Grecia

1995: Directiva 
95/46/EC del 

Parlamento Europeo

90’s: Países ex-
soviéticos, Chile,  Nueva 

Zelanda, Hong Kong, 
Taiwán, Tailandia y 

Corea del Sur 

00’s: Safe Harbor y 
Privacy Framework de 

APEC

00’s: Países europeos, 
asia pacífico, áfrica y de 

américa latina 
(Argentina, Colombia y 

Uruguay)

2010’s: Malasia, 
Trinidad y Tobago, 

Ucrania, India y Rusia

2010’s: México, Perú y 
Costa Rica

2016: UE y EUA firman
Privacy Shield. UE publica 
el Reglamento General de 

Protección de Datos.

2018: Entra en vigor el 
RGPD en Europa 

(25/06/18).

2018: Senado mexicano 
aprueba Convenio 108 para la 
protección de las personas con 

respecto al tratamiento 
automatizado de datos del 

carácter personal (12/06/18). 
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Habeas Data Omnibus

Ley 
Finan-
ciera

Ley de 
Salud

Ley de 
Crédito

Modelo Sectorial

Constitución Constitución
Ley 

Especial

Nivel de Protección para los Titulares de los Datos- +
Directiva Europea de PDP

Algunos países de América LatinaEstados Unidos Europa y algunos países de América Latina

Estándares técnicos no obligatorios (ISO/IEC 29100:2011) Guías, leyes modelo y políticas globales no obligatorias
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Legislación 
Incompleta 
(Sectorial)

Bolivia

El Salvador

Guatemala

Nicaragua

República Dominicana

Venezuela

Cuba

Legislación 
Incompleta + 
Habeas Data

Paraguay

Ecuador

Panamá

Honduras

Legislación 
Mixta (HB + 
Omnibus)

Brasil

Colombia

Chile

Paraguay

Ley basada en 
la Directiva 

Europea

Argentina

Uruguay

México

Perú

Costa Rica

Colombia
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• OECD Guidelines on the Protection of Privacy and Transborder Flows of 
Personal Data 1980

• Convention for the Protection of Individuals with regard to Automatic 
Processing of Personal Data 1980

• Additional Protocol to the Convention for the Protection of Individuals 
with regard to Automatic Processing of Personal Data regarding 
supervisory authorities and transborder data flows 2001

• APEC Privacy Framework 2004
• Directive 95/46/EC of the European Parliament and of the Council of 24 

October 1995 on the protection of individuals with regard to the 
processing of personal data and on the free movement of such data
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http://www.oecd.org/document/18/0,3746,en_2649_34223_1815186_1_1_1_1,00.html
http://conventions.coe.int/Treaty/EN/Treaties/Html/108.htm
http://conventions.coe.int/Treaty/EN/Treaties/Html/181.htm
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:a_IcPYF6xQEJ:www.nacpec.org/docs/APEC_Privacy_Framework.pdf+&hl=en&gl=us&pid=bl&srcid=ADGEESjnL821_Gyts2wMAaRKhMbtKGSNYMJIdspQt1gwhNGPGgLscVR9fI7likwocRkWlipWdsKVc8KFwKhc3DQjcv8T_XDARI_1QMX0pYd4O1k1kpvrYiaTWa7yxlbf1Gve5SBkY1q7&sig=AHIEtbSQndXepN2qgvFgU7za_p5NC7052g
http://ec.europa.eu/justice_home/fsj/privacy/law/index_en.htm
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• 34th International Conference of Privacy and Data Protection Commissioners

• Article 12 The Universal Declaration on Human Rights 1948

• Article 17 The International Covenant on Civil and Political Rights 1966

• Article 16 The Convention on the Rights of the Child 1989

• E/CN.4/1990/72: Guidelines for the regulation of computerized personal data files 1990

• Article 8 Convention for the Protection of Human Rights and Fundamental Freedoms 1950

• Council of Europe: Recommendations and resolutions of the Committee of Ministers

• Council of Europe: Recommendation No.R(99) 5 for the protection of privacy on the Internet 
1999

• OECD Guidance on Policy and Practice: Privacy Online (book)

• OECD Guidelines on Cross-Border Privacy Law Enforcement 2006-ongoing

• OECD Guidelines for the Security of Information Systems and Networks
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http://www.privacyconference2012.org/english/home/
http://www.un.org/en/documents/udhr/index.shtml#a12
http://www2.ohchr.org/english/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/english/law/crc.htm
http://www.un.org/documents/ga/res/45/a45r095.htm
http://conventions.coe.int/Treaty/en/Treaties/html/005.htm
http://www.coe.int/t/cm/adoptedtexts_en.asp
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=407311&Site=CM
http://books.google.com/books/about/Privacy_Online.html?id=zW3dYG_RWYkC
http://www.oecd.org/internet/ieconomy/37558845.pdf
http://www.oecd.org/document/42/0,3746,en_2649_34223_15582250_1_1_1_1,00.html
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• Bases de datos que contienen
información personal de millones de
mexicanos están a la venta en 12 mil
dólares en el barrio de Tepito; la han
adquirido tanto grupos del crimen
organizado como agentes policiacos.

• EL UNIVERSAL comprobó que en tres
memorias externas, cada una de 160
gigabytes, el comprador recibe el padrón
electoral de todo el país, el registro de
todos los vehículos y de licencias de
conducir, entre otros “productos”.

• La información la han adquirido tanto
grupos del crimen organizado como
agentes policiacos que la utilizan para
trabajar, ya que en sus corporaciones no
tienen esa disponibilidad de datos.

• El agente consultado advirtió del riesgo
de esta última información: “Los
delincuentes ya saben con quién llegar,
a quién amenazar, pues cruzando
datos con la lista del padrón
[electoral], obtienen hasta sus
domicilios y ubican a su familia, para
presionarlos”.

• La información que se adquiere
contiene también la identificación de
todo el parque vehicular del Servicio
Federal, donde está incluido el
transporte de carga. Ahí se detallan
marca, modelo, placas y tipo de carga
que transportan, desde
electrodomésticos y abarrotes hasta
material explosivo y las rutas.
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Privacidad

Tecnología

Leyes

Códigos

de

Ética

Contratos
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Recepción

Internet

Bases de Datos

Telemarketing

Agencias de Viajes, Proveedores y 3os

Personal
del Hotel
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Internet

Bases
de

Datos

Juicios

Clientes

13



JoelGomez.Abogado.Digital @AbogadoDigital

</lexinformatica>
</abogados>

Internet

Abogados
y

Pasantes

Mensajeros

Asistentes
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Marco constitucional y normativo.
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2010 – 2018: Ley, Reglamento, 
Lineamientos y nueva ley para 
regular sujetos obligados. Se 

aprueba Convenio 108 de Europa.

Antes de 2009:
Modelo de regulación 

sectorial. 

2001 – 2009:
8 Propuestas de Ley para 
regular datos personales. 
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Constitución Política de los E.U.M. (Arts. 6°, 16°, 73 XXIX-O y 116)

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP)

Reglamento de la LFPDPPP (RLFPDPPP)

Criterios Generales para la instrumentación de medidas compensatorias sin la autorización expresa del INAI

Parámetros para el correcto desarrollo de los esquemas de autorregulación vinculante

Lineamientos del Aviso de Privacidad

Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición 
de Sanciones

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

Senado mexicano aprueba Convenio 108 para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos del carácter personal 

2007
2009

2010

2011

2012

2013

2013

2015

2017

2018
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• II. La información que se refiere a
la vida privada y los datos
personales será protegida en los
términos y con las excepciones
que fijen las leyes.

• III. Toda persona tendrá acceso
gratuito a la información pública,
a sus datos personales o a la
rectificación de éstos.

Art. 6.- […] 
Para el ejercicio del 
derecho de acceso 
a la información, el 
Gobierno se regirá 
por los siguientes 
principios y bases:
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• Art. 16.- […] Toda persona tiene derecho a la
protección de sus datos personales, al acceso,
rectificación y cancelación de los mismos, así
como a manifestar su oposición, en los términos
que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de
excepción a los principios que rijan el tratamiento
de datos, por razones de seguridad nacional,
disposiciones de orden público, seguridad y salud
públicas o para proteger los derechos de terceros.
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• Art. 73.- El Congreso tiene facultad:
• XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos

personales en posesión de particulares.

• XXIX-S. Para expedir las leyes generales reglamentarias
que desarrollen los principios y bases en materia de
transparencia gubernamental, acceso a la información y
protección de datos personales en posesión de las
autoridades, entidades, órganos y organismos
gubernamentales de todos los niveles de gobierno.

21
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• Art. 116.- […] Los poderes de los Estados se
organizarán conforme a la Constitución de cada uno
de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
• VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán

organismos autónomos, especializados, imparciales y
colegiados, responsables de garantizar el derecho de
acceso a la información y de protección de datos
personales en posesión de los sujetos obligados,
conforme a los principios y bases establecidos por el
artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que
emita el Congreso de la Unión para establecer las
bases, principios generales y procedimientos del
ejercicio de este derecho.

22
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Estructura, ámbito de aplicación, definiciones y 
principios en el tratamiento de datos personales. 
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Ley FPDPPP

Principios

Licitud, calidad, 
consentimiento,  

información, finalidad, 
lealtad, 

proporcionalidad y 
responsabilidad

Derechos

ARCO

Acceso,  Rectificación, 
Cancelación y 

Oposición

Aviso de

Privacidad

Identidad, domicilio, 
finalidad, medios para 

ejercer derechos 
ARCO, transferencia…

Medidas de

Seguridad

Administrativas, 
técnicas y físicas que 

permitan proteger los 
datos personales

Procedimientos

Protección de 
Derechos (Datos), 

Verificación y 
Sanciones

Infracciones

y Delitos

Multas hasta: 
$41,446,400

Prisión: 3m-3a 
a 6m-5a

Publicada en el DOF

el 5 de Julio de 2010
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Datos personales sensibles: Aquellos 
datos personales que afecten a la esfera 

más íntima de su titular, o cuya 
utilización indebida pueda dar origen a 

discriminación o conlleve un riesgo 
grave para éste. 

En particular, se consideran sensibles
aquellos que puedan revelar aspectos 
como origen racial o étnico, estado de 
salud presente y futuro, información 

genética, creencias religiosas, filosóficas 
y morales, afiliación sindical, opiniones 

políticas, preferencia sexual.

Aviso de Privacidad: Documento físico, 
electrónico o en cualquier otro formato 

generado por el responsable que es puesto a 
disposición del titular, previo al tratamiento de 

sus datos personales, de conformidad con el 
artículo 15 de la presente Ley.

Bases de datos: El conjunto ordenado de datos 
personales referentes a una persona identificada

o identificable.

Datos personales: Cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o 

identificable.
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Bloqueo: La identificación y conservación de 
datos personales una vez cumplida la finalidad 

para la cual fueron recabados, con el único 
propósito de determinar posibles 

responsabilidades en relación con su tratamiento, 
hasta el plazo de prescripción legal o contractual 

de éstas. Durante dicho periodo, los datos 
personales no podrán ser objeto de tratamiento y 
transcurrido éste, se procederá a su cancelación 

en la base de datos que corresponde.

Disociación: El procedimiento mediante el cual 
los datos personales no pueden asociarse al 

titular ni permitir, por su estructura, contenido o 
grado de desagregación, la identificación del 

mismo.

Transferencia: Toda comunicación de datos 
realizada a persona distinta del responsable o 

encargado del tratamiento.

Remisión: La comunicación de datos personales 
entre el responsable y el encargado, dentro o 

fuera del territorio mexicano.

Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o 
almacenamiento de datos personales, por 

cualquier medio. El uso abarca cualquier acción 
de acceso, manejo, aprovechamiento, 

transferencia o disposición de datos personales.
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Titular Responsable

Encargado

Tercero

La persona física a 
quien corresponden 
los datos personales

Quien solo o conjuntamente con otros 
trata datos personales por cuenta del 

responsable. Puede subcontratar
servicios de tratamiento de DP.

La persona física o moral, nacional o 
extranjera, distinta del titular o del 

responsable de los datos

Persona física o moral de 
carácter privado que 

decide sobre el tratamiento 
de datos personales

Las comunicaciones de datos
entre el Responsable y
un Tercero se llaman:

Transferencias de Datos

Las comunicaciones de datos 
entre el Responsable y

un Encargado se llaman:
Remisiones de Datos

NO requieren ser informadas
al Titular, ni ser consentidas

por el mismo

SI requieren ser informadas
al Titular y ser aceptadas

por el mismo.
Aplican requisitos especiales.
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P
ro

te
cc

ió
n

 d
e 

lo
s

D
at

o
s 

Pe
rs

o
n

al
es

Regular su tratamiento 
legítimo, controlado e 

informado

Garantizar la privacidad y

El derecho a la 
autodeterminación 

informativa

Derechos
ARCO(R)
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Si 
aplica

• Los particulares sean personas físicas o
morales de carácter privado que lleven a
cabo el tratamiento de datos personales.

No 
aplica

• Las sociedades de información crediticia y

• Las personas que lleven a cabo la recolección
y almacenamiento de datos personales, que
sea para uso exclusivamente personal, y sin
fines de divulgación o utilización comercial.

• (Entidades públicas o de gobierno).

Sujetos regulados:
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Licitud, consentimiento, información, calidad, 
finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad.
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Licitud • Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita.

Consentimiento • Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular. Consentimiento expreso y tácito; excepciones.

Información • El responsable debe informar a los titulares la información que se recaba de ellos y con qué fines, a través del aviso de privacidad.

Calidad • Los DP contenidos en las bases de datos sean pertinentes, correctos y actualizados para los fines para los cuales fueron recabados.

Finalidad • El tratamiento de datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas en el aviso de privacidad.

Lealtad • Obligación de tratar los datos personales privilegiando la protección de los intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad.

Proporcionalidad • El tratamiento de datos personales será el que resulte necesario, adecuado y relevante en relación con las finalidades (aviso de privacidad).

Responsabilidad • El responsable velará por el cumplimiento de los principios de protección de datos personales establecidos por esta ley,  y garantizar que el 
aviso de privacidad sea respetado en todo momento por él y por terceros.

Los responsables, en el tratamiento de 
datos personales, deben observar los 

siguientes principios:

31
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• Los datos personales deberán
recabarse y tratarse de manera
lícita.
• Obliga al responsable a que el

tratamiento sea con apego y
cumplimiento a lo dispuesto por la
legislación mexicana y el derecho
internacional.

• La obtención de datos personales
no debe hacerse a través de
medios engañosos o
fraudulentos.

• En todo tratamiento de datos
personales, se presume que existe la
expectativa razonable de privacidad:

• Confianza que deposita cualquier
persona en otra, respecto de que
los datos personales
proporcionados entre ellos serán
tratados conforme a lo que
acordaron las partes en los
términos establecidos por esta Ley.

32
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Consentimiento. Todo tratamiento de datos
personales estará sujeto al consentimiento de
su titular (hay excepciones).

El consentimiento puede ser 
revocado en cualquier momento 

sin efectos retroactivos.

Consentimiento Expreso:

• Cuando la voluntad se 
manifieste 
verbalmente, por 
escrito, por medios 
electrónicos, ópticos o 
por cualquier otra 
tecnología, o por signos 
inequívocos.

El Consentimiento 
Expreso es Obligatorio:

• Tratándose de datos 
personales sensibles, 
así como los financieros 
o patrimoniales.

• Hay excepciones.

Consentimiento Tácito:

• Cuando habiéndose 
puesto a su disposición 
el aviso de privacidad, 
no manifieste su 
oposición.

DERECHO DE
REVOCACIÓN

33
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No será necesario el consentimiento para el
tratamiento de los datos personales cuando:

• Esté previsto en una Ley;

• Los datos figuren en fuentes de acceso
público;

• Los datos personales se sometan a un
procedimiento previo de disociación;

• Tenga el propósito de cumplir
obligaciones derivadas de una relación
jurídica entre el titular y el responsable;

• Exista una situación de emergencia que
potencialmente pueda dañar a un
individuo en su persona o en sus bienes;

• Sean indispensables para la atención
médica, la prevención, diagnóstico, la
prestación de asistencia sanitaria,
tratamientos médicos;

• Se dicte resolución de autoridad
competente.

34



JoelGomez.Abogado.Digital @AbogadoDigital

</lexinformatica>
</abogados>

No se requerirá el consentimiento 
tácito o expreso para el 
tratamiento de los datos 

personales cuando éstos deriven 
de una relación jurídica entre el 

titular y el responsable.

No resulta aplicable lo establecido 
en el párrafo anterior cuando el 
tratamiento de datos personales 
sea para finalidades distintas a 

aquéllas que son necesarias y den 
origen a la relación jurídica entre el 

responsable y el titular.
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La solicitud del 
consentimiento deberá ir 
referida a una finalidad o 
finalidades determinadas, 

previstas en el aviso de 
privacidad.

Cuando los datos 
personales se obtengan 

personalmente o de manera 
directa de su titular, el 

consentimiento deberá ser 
previo al tratamiento.
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Libre: sin que medie error, mala fe, 
violencia o dolo, que puedan afectar la 
manifestación de voluntad del titular;

Específico: referido a una o varias 
finalidades determinadas que 

justifiquen el tratamiento

Informado: que el titular tenga 
conocimiento del aviso de privacidad 

previo al tratamiento a que serán 
sometidos sus datos personales y las 
consecuencias de su consentimiento.

El consentimiento expreso también 
deberá ser inequívoco, es decir, que 

existan elementos que de manera 
indubitable demuestren su 

otorgamiento.

Características del 
Consentimiento
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Deberá previamente poner a
disposición de éste el aviso de
privacidad, el cual debe contener un
mecanismo para que, en su caso:

• el titular pueda manifestar su negativa
al tratamiento de sus datos personales
para las finalidades que sean distintas
a aquéllas que son necesarias y den
origen a la relación jurídica entre el
responsable y el titular.

Solicitud del 
consentimiento tácito.

Cuando el responsable 
pretenda recabar los 

datos personales directa o 
personalmente de su 

titular…

El consentimiento tácito es la regla general.
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Tipos de 
Consentimiento

Browse
Wrap

Click
Wrap

Opciones para 
Consentir

Opt-Out
(hacer clic para

NO aceptar)

Opt-In
(hacer clic para 

aceptar)

Consentimiento 
Tácito (se da al 

navegar)

Consentimiento 
Expreso (se da al 

hacer clic)
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Opt-IN

Opt-IN

Opt-OUT

Opt-OUT

C
o

n
se

n
ti

m
ie

n
to

Ex
p

re
so

Consentimiento Tácito

Click-Wrap
Agreement

Browse-Wrap
Agreement

(Si no existiese el
botón de “continuar”)
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NIC México
(ITESM)
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NIC México
(ITESM)
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Amazon
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Ticketmaster
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Tumblr
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Mondaq
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M
o

to
ro

la Sa
m

su
n

g

Expedia

W
e

Tr
an

sf
e

r
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El método de 
“aceptar al 
descargar” 

podría ser una 
variante del 

“Click-Wrap”.
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El método de 
“aceptar al 
hacer clic” 

implementado 
en dispositivos 

de vestir… 
aunque podría 

confundirse con 
“browse wrap”.
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Lineamientos del Aviso de Privacidad del INAI:

• Cookies: Archivo de datos que se almacena en el disco duro del equipo
de cómputo o del dispositivo de comunicaciones electrónicas de un
usuario al navegar en un sitio de internet específico, el cual permite
intercambiar información de estado entre dicho sitio y el navegador del
usuario. La información de estado puede revelar medios de
identificación de sesión, autenticación o preferencias del usuario, así
como cualquier dato almacenado por el navegador respecto al sitio de
internet.
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Lineamientos del Aviso de Privacidad del INAI:

• Cuando el responsable utilice mecanismos en medios remotos o locales
de comunicación electrónica, óptica u otra tecnología, que le permitan
recabar datos personales de manera automática y simultánea al tiempo
que el titular hace contacto con los mismos, en ese momento deberá
informar al titular, a través de una comunicación o advertencia
colocada en un lugar visible, sobre el uso de esas tecnologías y sobre el
hecho de que a través de las mismas se obtienen datos personales, así
como la forma en que se podrán deshabilitar, esto último salvo que
dichas tecnologías sean necesarias por motivos técnicos.
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Lineamientos del Aviso de Privacidad del INAI:

Características del Aviso de Privacidad.-

• No incluir textos o formatos
que induzcan al titular a
elegir una opción en
específico;

• En caso de que se incluyan
casillas para que el titular
otorgue su consentimiento,
no se deberán marcar
previamente.
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A20. Prueba del 
Consentimiento

• Para efectos de
demostrar la obtención
del consentimiento, la
carga de la prueba
recaerá, en todos los
casos, en el
responsable.

A21. Revocación del 
Consentimiento

• En cualquier momento,
el titular podrá revocar
su consentimiento para
el tratamiento de sus
datos personales, para
lo cual el responsable
deberá establecer
mecanismos sencillos y
gratuitos.

Revocación Responsable 
a Encargado

• En caso de que los datos
personales hubiesen
sido remitidos con
anterioridad a la fecha
de revocación del
consentimiento y sigan
siendo tratados por
encargados, el
responsable deberá
hacer de su
conocimiento dicha
revocación.

DERECHO DE
REVOCACIÓN
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• El responsable (del tratamiento de datos) tendrá la obligación de
informar a los titulares de los datos, la información que se recaba de
ellos y con qué fines, a través del aviso de privacidad.
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El responsable procurará que los datos 
personales contenidos en las bases de 

datos sean pertinentes, correctos y 
actualizados para los fines para los 

cuales fueron recabados.

Cuando los datos de carácter personal 
hayan dejado de ser necesarios para el 

cumplimiento de las finalidades 
previstas por el aviso de privacidad y 
las disposiciones legales aplicables, 

deberán ser cancelados.
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P
ri

n
ci

p
io

d
e

C
al

id
ad

Se presume que se
cumple con la calidad en
los datos personales
cuando éstos son
proporcionados
directamente por el
titular, y hasta que éste
no manifieste y acredite
lo contrario, o bien, el
responsable cuente con
evidencia objetiva que
los contradiga.

M
ec

an
is

m
o

s

El responsable deberá
adoptar los mecanismos
que considere necesarios
para procurar que los
datos personales que
trate sean exactos,
completos, pertinentes,
correctos y actualizados,
a fin de que no se altere
la veracidad de la
información.
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• El responsable de la base de datos estará obligado a eliminar la
información relativa al incumplimiento de obligaciones contractuales,
una vez que transcurra un plazo de setenta y dos meses, contado a
partir de la fecha calendario en que se presente el mencionado
incumplimiento.
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• El tratamiento de datos personales deberá limitarse al cumplimiento
de las finalidades previstas en el aviso de privacidad.

Si el responsable pretende tratar
los datos para un fin distinto que
no resulte compatible o análogo
a los fines establecidos en aviso
de privacidad, se requerirá
obtener nuevamente el
consentimiento del titular.
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• La finalidad o las finalidades
establecidas en el aviso de
privacidad deberán ser
determinadas, lo cual se logra
cuando con claridad, sin lugar a
confusión y de manera objetiva
se especifica para qué objeto
serán tratados los datos
personales.

• El responsable identificará y
distinguirá en el aviso de
privacidad entre las finalidades
que dieron origen y son
necesarias para la relación
jurídica entre el responsable y el
titular, de aquéllas que no lo
son.

Finalidades      Finalidades
Primarias        Derivadas
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El titular podrá negar o revocar su
consentimiento, así como oponerse
para el tratamiento de sus datos
personales para las finalidades que
sean distintas a aquéllas que son
necesarias y den origen a la relación
jurídica entre el responsable y el titular,
sin que ello tenga como consecuencia
la conclusión del tratamiento para
estas últimas finalidades.
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• El responsable no podrá llevar a cabo
tratamientos para finalidades distintas que no
resulten compatibles o análogas con aquéllas
para las que hubiese recabado de origen los
datos personales y que hayan sido previstas en
el aviso de privacidad, a menos que:

• I. Lo permita de forma explícita una ley o 
reglamento, 

• II. El responsable haya obtenido el 
consentimiento para el nuevo tratamiento.
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• El principio de lealtad establece la
obligación de tratar los datos
personales privilegiando la protección
de los intereses del titular y la
expectativa razonable de privacidad.

• No se podrán utilizar medios engañosos o
fraudulentos para recabar y tratar datos
personales. Existe fraude o engaño
cuando:

• I. Exista dolo, mala fe o negligencia en
la información proporcionada al
titular sobre el tratamiento;

• II. Se vulnere la expectativa razonable
de privacidad del titular;

• III. Las finalidades no son las
informadas en el aviso de privacidad.
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El tratamiento de datos personales
será el que resulte necesario,
adecuado y relevante en relación
con las finalidades previstas en el
aviso de privacidad.

En particular para datos personales
sensibles, el responsable deberá
realizar esfuerzos razonables para
limitar el periodo de tratamiento de
los mismos a efecto de que sea el
mínimo indispensable.
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• El responsable velará por el cumplimiento
de los principios de protección de datos
personales establecidos por esta ley,
debiendo adoptar las medidas necesarias
para su aplicación.

• Deberá tomar las medidas necesarias y
suficientes para garantizar que el aviso de
privacidad sea respetado en todo
momento por él y por terceros.

Lo anterior aplicará aún
y cuando estos datos:

• fueren tratados por
un tercero a solicitud
del responsable.

• hayan sido remitidos
a un encargado, ya
sea que este último se
encuentre o no en
territorio mexicano.
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Elaborar políticas y 
programas de privacidad

Implementar programa 
de capacitación, 
actualización y 
concientización

Establecer un sistema de 
supervisión y vigilancia 
interna, verificaciones o 

auditorías externas

Revisar periódicamente 
las políticas y programas 

de seguridad 

Instrumentar un 
procedimiento para que 
se atienda el riesgo para 

la protección de datos 
personales 

Destinar recursos para la 
instrumentación de los 

programas y políticas de 
privacidad

Establecer 
procedimientos para 
recibir y responder 

dudas y quejas 

Disponer de 
mecanismos para el 
cumplimiento de las 

políticas y programas de 
privacidad

Establecer medidas para 
el aseguramiento de los 

datos personales 

El responsable 
deberá adoptar 
medidas para 
garantizar el 

debido 
tratamiento, 

privilegiando los 
intereses del titular 

y la expectativa 
razonable de 
privacidad.
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• Art. 15.- El responsable tendrá la obligación de informar a los titulares de
datos, la información que se recaba de ellos y con qué fines, a través del
aviso de privacidad.

• Art. 16.- El aviso de privacidad deberá contener, al menos:
• Identidad y domicilio del responsable que los recaba;
• Finalidades del tratamiento de datos;
• Opciones y medios que el responsable ofrece a los titulares para limitar el uso o

divulgación de los datos;
• Los medios para ejercer los derechos ARCO;
• Si hay transferencias de datos;
• Procedimiento para comunicar cambios al aviso de privacidad.
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LFPDPPP

• Sujeto al consentimiento del titular

• Identidad y domicilio del responsable

• Finalidades del tratamiento de datos

• Opciones y medios para limitar uso o 
divulgación

• Medios para ejercer los derechos ARCO

• Procedimiento para comunicar cambios 
al Aviso

• Si hay transferencias de datos

RLFPDPPP

• Sencillo, claro y comprensible; estructura fácil

• Información que se recaba de ellos y con qué fines

• Las finalidades deberán ser determinadas (se
especifica para qué objeto serán tratados los datos
personales)

• Identificar y distinguir entre las finalidades que
dieron origen y son necesarias para la relación
jurídica entre el responsable y el titular, de aquéllas
que no lo son.

• Se deberán incluir las finalidades para fines
mercadotécnicos, publicitarios o de prospección
comercial

• Si el titular acepta o no la transferencia de sus datos
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• Se usa cuando hay obtención personal de datos personales.

• Deberá contener la totalidad de los elementos informativos a los que 
refieren los artículos 8, 15, 16, 33 y 36 de la Ley, y 14, 30, 41, 68, 90 y 
102 de su Reglamento, y el Vigésimo de los presentes Lineamientos;

Aviso de 
Privacidad 

Integral

• Se usa cuando hay obtención directa de datos personales.

• Deberá contener los elementos informativos a los que refieren los 
artículos 17, fracción II de la Ley y 27 de su Reglamento, y el 
Trigésimo cuarto de los presentes Lineamientos, y

Aviso de 
Privacidad 

Simplificado

• Se usa en formatos con espacio limitado (datos mínimos).

• Cuando el aviso de privacidad sea redactado en los términos del 
artículo 28 del Reglamento de la Ley y del Trigésimo octavo de los 
presentes Lineamientos.

Aviso de 
Privacidad 

Corto

Con la 
presencia física 

del 
responsable y 

del titular

Medio que 
permite su 

entrega directa 
al responsable

O
b

te
n

ci
ó

n
 I

n
d

ir
e

ct
a

: 
Fu

en
te
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e 

ac
ce

so
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ú
b
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Aviso de Privacidad Corto

• I. La identidad y domicilio del
responsable;

• II. Las finalidades del tratamiento,
• Deberá contener, al menos, el listado

de finalidades determinadas para las
cuales se tratarán los datos
personales, incluidas aquéllas que
refieran a mercadotécnica,
publicidad y prospección comercial.

• III. Los mecanismos que el
responsable ofrece para que el
titular conozca el aviso de
privacidad integral.

Aviso de Privacidad Simplificado
• I. La identidad y domicilio del responsable;

• II. Las finalidades del tratamiento, y
• Deberá informar sobre las finalidades determinadas para

las cuales se tratan los datos personales, las cuales, en su
caso, deberán hacer referencia explícita a aquéllas que
refieran a mercadotecnia, publicidad y prospección
comercial; distinguir entre las finalidades que son
necesarias y dieron origen a la relación jurídica entre el
responsable y el titular, de las que no lo son; así como
señalar el mecanismo habilitado para que el titular
pueda, en su caso, manifestar su negativa para
el tratamiento de sus datos personales para las
finalidades que no son necesarias para la relación jurídica
con el responsable.

• III. Los mecanismos que el responsable ofrece para que
el titular conozca el aviso de privacidad integral.
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I. La identidad y domicilio del responsable;

II. Los datos personales que serán sometidos a
tratamiento;

III. El señalamiento expreso de los datos personales
sensibles que se tratarán;

IV. Las finalidades del tratamiento;

V. Los mecanismos para que el titular pueda manifestar su
negativa para el tratamiento de sus datos personales
para aquellas finalidades que no son necesarias, ni
hayan dado origen a la relación jurídica con el
responsable;

VI. Las transferencias de datos personales que, en su caso,
se efectúen; el tercero receptor de los datos personales,
las finalidades de las mismas y distinguir entre las que
requieren consentimiento y las que no;

VII. La cláusula que indique si el titular acepta o no la
transferencia, cuando así se requiera;

VIII. Los medios y el procedimiento para ejercer los
derechos ARCO;

IX. Los mecanismos y procedimientos para que, en su
caso, el titular pueda revocar su consentimiento
al tratamiento de sus datos personales;

X. Las opciones y medios que el responsable ofrece al
titular para limitar el uso o divulgación de los datos
personales;

XI. La información sobre el uso de mecanismos en medios
remotos o locales de comunicación electrónica, óptica
u otra tecnología, que permitan recabar datos
personales de manera automática y simultánea al
tiempo que el titular hace contacto con los mismos, en
su caso, y

XII. Los procedimientos y medios a través de los cuales el
responsable comunicará a los titulares los cambios al
aviso de privacidad.
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• Contar con un Aviso de Privacidad Integral que cumpla con todos los requisitos de la
Ley, el Reglamento y los Lineamientos.
• Opcionalmente se puede utilizar un Aviso de Privacidad Corto o Simplificado, en cuyo caso hay

que saber cuándo se puede usar cada uno.

• Poner a disposición del titular el Aviso de Privacidad previo al tratamiento de sus
datos personales.

• Contar con el consentimiento expreso del Aviso de Privacidad en caso de que se
traten datos personales sensibles, financieros o patrimoniales.

• Poder comprobar ante el INAI que se puso a disposición del titular el Aviso de
Privacidad y que el mismo lo consintió, ya sea de manera tácita o expresa.

• En caso de cambio de finalidades, solicitar nuevamente el consentimiento de los
titulares.

81



JoelGomez.Abogado.Digital @AbogadoDigital

</lexinformatica>
</abogados>

82



JoelGomez.Abogado.Digital @AbogadoDigital

</lexinformatica>
</abogados>

El Aviso de Privacidad
está dentro de un
legajo, el cual estaba
dentro de una vitrina
cerrada con llave en
un verificentro.
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• El Aviso de Privacidad Integral se usa
siempre que haya obtención personal
de datos personales (con la presencia
física del responsable y del titular).
• Recepción / caseta de seguridad
• Áreas de recursos humanos
• Áreas de atención a clientes / pacientes

• El Aviso de Privacidad Simplificado se
usa cuando hay obtención - entrega
directa de datos personales.
• Call centers / conmutador / telefonistas
• Medios electrónicos (emails, página web)
• Medios remotos de entrega (vía postal o

servicios de mensajería)

AVISO
DE 

PRIVACIDAD
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El Aviso de Privacidad Corto se utiliza
cuando el espacio para la obtención de
los datos personales y para difundir el
aviso de privacidad es mínimo y
limitado, y los datos personales que se
recaban también son mínimos.

Nombre
Dirección
Email

Pero… ¿cuál es el 
mejor lugar para 

poner mi aviso de 
privacidad integral?

Tu 

Página WEB

AMDI
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¿Muchos Avisos?

Para Clientes

Para Prospectos

Para Visitantes

Para Empleados

Para Candidatos

Para … Para …

+ Simplificado + Corto+ Simplificado + Corto

¿Un Aviso?
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• 1.Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el
responsable del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le
facilitará toda la información indicada a continuación:
• a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su

representante;
• b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;
• c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del

tratamiento;
• d) los intereses legítimos del responsable o de un tercero (cuando sea aplicable);
• e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso;
• f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer

país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de
adecuación de la Comisión […].
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• 2.Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del
tratamiento facilitará al interesado, en el momento en que se obtengan los datos
personales, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos
leal y transparente:
• a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los

criterios utilizados para determinar este plazo;
• b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos

personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento,
o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos;

• c) cuando el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno
o varios fines específicos, la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su
retirada;

• d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;
• e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito

necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos personales
y está informado de las posibles consecuencias de que no facilitar tales datos;

• f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, así como la
importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.
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• Además de la información mencionada en el artículo 13, el responsable
del tratamiento le facilitará al interesado la siguiente información:
• a) las categorías de datos personales de que se trate.
• B) la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden

de fuentes de acceso público;

• 3.El responsable del tratamiento facilitará la información indicada:
• a) dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a

más tardar dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en
las que se traten dichos datos;

• b) si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado,
a más tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o

• c) si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento
en que los datos personales sean comunicados por primera vez.
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Casos reales



Caso
1



Caso
3

Caso
2



Caso
5

Caso
4
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Cualquier titular, o en su caso su representante legal, 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición previstos en la presente Ley. 

Libre Ejercicio

• El ejercicio de
cualquiera de ellos no
es requisito previo ni
impide el ejercicio de
otro.

Sin Dilación

• Los datos personales
deben ser resguardados
de tal manera que
permitan el ejercicio sin
dilación de estos
derechos.
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Art. 88R.- El ejercicio de
los derechos ARCO podrá
restringirse por:

o bien mediante
resolución de la autoridad
competente debidamente
fundada y motivada.
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Los derechos ARCO se ejercerán:

(1) Por el titular, previa acreditación de su identidad, a través de la presentación de 
copia de su documento de identificación y habiendo exhibido el original para su cotejo.

Medios Electrónicos

• También podrán ser admisibles los instrumentos
electrónicos por medio de los cuales sea posible
identificar fehacientemente al titular, u otros
mecanismos de autenticación permitidos por
otras disposiciones legales o reglamentarias, o
aquéllos previamente establecidos por el
responsable.

Firma Electrónica

• La utilización de firma
electrónica avanzada o del
instrumento electrónico
que lo sustituya eximirá de
la presentación de la copia
del documento de
identificación.
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Los derechos ARCO se ejercerán:

(2) Por el representante del titular, previa acreditación de:
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El titular, para el ejercicio de los derechos ARCO,
podrá presentar, por sí mismo o a través de su representante:

1 La solicitud ante el
responsable conforme
a los medios
establecidos en el aviso
de privacidad.

2 Para tal fin, el
responsable pondrá a
disposición del titular,
medios remotos o
locales de
comunicación
electrónica u otros que
considere pertinentes.

3 El responsable podrá
establecer
formularios, sistemas
y otros métodos
simplificados para
facilitar a los titulares
el ejercicio de los
derechos ARCO, lo
cual deberá
informarse en el
aviso de privacidad.
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Cuando la rectificación, cancelación u oposición haya sido previamente realizada.

Cuando exista un impedimento legal, o la resolución de una autoridad competente, que restrinja el acceso a los datos personales, o no 
permita la rectificación, cancelación u oposición de los mismos, y

Cuando se lesionen los derechos de un tercero;

Cuando en su base de datos, no se encuentren los datos personales del solicitante;

Cuando el solicitante no sea el titular de los datos personales, o el representante legal no esté debidamente acreditado para ello;

El responsable podrá negar (total o parcialmente) los derechos ARCO, en los siguientes supuestos:
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El titular tiene derecho a obtener del responsable sus datos
personales, así como información relativa a las condiciones y
generalidades del tratamiento.
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•Cuando el acceso a los datos personales sea en sitio, el
responsable deberá determinar el periodo durante el
cual el titular podrá presentarse a consultarlos, mismo
que no podrá ser menor a quince días.

• Transcurrido ese plazo, sin que el titular
haya acudido a tener acceso a sus datos
personales, será necesaria la presentación
de una nueva solicitud.
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La obligación de acceso se dará por cumplida cuando: 

Cuando el responsable así lo considere conveniente, podrá acordar con el
titular medios de reproducción de la información distintos a los informados
en el aviso de privacidad.

1 el responsable
ponga a
disposición del
titular los datos
personales en sitio,
o bien…

2 mediante la expedición
de copias simples,
medios magnéticos,
ópticos, sonoros,
visuales u holográficos,
o utilizando otras
tecnologías que se
hayan previsto en el
aviso de privacidad.

3 En todos los casos,
el acceso deberá
ser en formatos
legibles o
comprensibles
para el titular.
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• El titular de los datos tendrá
derecho a rectificarlos
cuando sean inexactos o
incompletos.

• El titular podrá solicitar
en todo momento al
responsable que rectifique
sus datos personales que
resulten ser inexactos o
incompletos.
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• La solicitud de rectificación deberá indicar a qué datos
personales se refiere, así como la corrección que haya de
realizarse y deberá ir acompañada de la documentación que
ampare la procedencia de lo solicitado.

• El responsable podrá ofrecer
mecanismos que faciliten el 
ejercicio de este derecho en
beneficio del titular.
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El titular podrá solicitar en todo momento al responsable la cancelación de los
datos personales cuando considere que los mismos no están siendo tratados
conforme a los principios y deberes que establece la Ley y su Reglamento.

1 La cancelación de
datos personales
dará lugar a un
periodo de
bloqueo tras el
cual se procederá
a la supresión del
dato.

2 El responsable
podrá conservarlos
exclusivamente
para efectos de las
responsabilidades
nacidas del
tratamiento.

3 El periodo de
bloqueo será
equivalente al
plazo de
prescripción de las
acciones derivadas
de la relación
jurídica que funda
el tratamiento.
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• Una vez cancelado el dato se dará aviso a su titular.

• Cuando los datos personales hubiesen sido transmitidos con
anterioridad a la fecha de rectificación o cancelación y sigan siendo
tratados por terceros, el responsable deberá hacer de su conocimiento
dicha solicitud de rectificación o cancelación, para que proceda a
efectuarla también.

• La cancelación procederá respecto de
la totalidad de los datos personales del
titular contenidos en una base de datos, 
o sólo parte de ellos, según lo haya 
solicitado.
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• De resultar procedente la cancelación, el responsable deberá:
I. Establecer un periodo de bloqueo con el único propósito de determinar

posibles responsabilidades en relación con su tratamiento hasta el plazo de
prescripción legal o contractual de éstas, y notificarlo al titular o a su
representante en la respuesta a la solicitud de cancelación, que se emita
dentro del plazo de veinte días;

II. Atender las medidas de seguridad adecuadas para el bloqueo;

III. Llevar a cabo el bloqueo en el plazo de quince días, y

IV. Transcurrido el periodo de bloqueo, llevar a 
cabo la supresión correspondiente, bajo las 
medidas de seguridad previamente 
establecidas por el responsable.
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• El bloqueo tiene como propósito
impedir el tratamiento, a excepción
del almacenamiento, o posible
acceso por persona alguna, salvo
que alguna disposición legal prevea
lo contrario.

• El periodo de bloqueo será hasta el
plazo de prescripción legal o
contractual correspondiente.
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El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:

I. Se refiera a las partes de un contrato privado, social o administrativo y sean necesarios
para su desarrollo y cumplimiento;

II. Deban ser tratados por disposición legal;

III. Obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, la
investigación y persecución de delitos o la actualización de sanciones administrativas;

IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular;

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público;

VI. Sean necesarios para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular, y

VII.Sean objeto de tratamiento para la prevención o para el diagnóstico médico o la gestión
de servicios de salud, siempre que dicho tratamiento se realice por un profesional de la
salud sujeto a un deber de secreto.
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• El titular tendrá derecho en todo momento y por causa
legítima a oponerse al tratamiento de sus datos
personales.

•De resultar procedente, el responsable
no podrá tratar los datos relativos al
titular.
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• El titular podrá, en todo momento, oponerse al tratamiento de sus
datos personales o exigir que se cese en el mismo cuando:

I. Exista causa legítima y su situación específica así lo requiera, lo cual debe
justificar que aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para
evitar que su persistencia cause un perjuicio al titular, o

II. Requiera manifestar su oposición para el tratamiento de sus datos
personales a fin de que no se lleve a cabo el tratamiento para fines
específicos.

• No procederá el ejercicio del derecho de oposición en aquellos casos
en los que el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una
obligación legal impuesta al responsable.
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• Para el ejercicio del derecho de oposición, los responsables
podrán gestionar listados de exclusión propios en los que
incluyan los datos de las personas que han manifestado su
negativa para que trate sus datos personales, ya sea para
sus productos o de terceras personas.

• Asimismo, los responsables podrán gestionar listados
comunes de exclusión por sectores o generales.

• En ambos casos, la inscripción del titular a dichos listados
deberá ser gratuita y otorgar al titular una constancia de
su inscripción al mismo, a través de los mecanismos que el
responsable determine.
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• El Registro Público de Consumidores
previsto en la Ley Federal de
Protección al Consumidor y el
Registro Público de Usuarios previsto
en la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros,
continuarán vigentes y se regirán de
conformidad con lo que establezcan
las leyes en cita y las disposiciones
aplicables que de ellas deriven.
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• El consentimiento podrá ser
revocado en cualquier momento
sin que se le atribuyan efectos
retroactivos.

• Para revocar el consentimiento,
el responsable deberá, en el
aviso de privacidad, establecer
los procedimientos y
mecanismos para ello.
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• En cualquier momento, el titular podrá revocar su
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales,
para lo cual el responsable deberá establecer mecanismos
sencillos y gratuitos, que permitan al titular revocar su
consentimiento al menos por el mismo medio por el que lo
otorgó, siempre y cuando no lo impida una disposición legal.

• Los mecanismos o procedimientos que el responsable establezca
para atender las solicitudes de revocación del consentimiento no
podrán exceder los plazos previstos en el artículo 32 de la Ley.
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• Cuando el titular solicite la confirmación del cese del tratamiento de
sus datos personales, el responsable deberá responder expresamente
a dicha solicitud.

En caso de que los datos personales hubiesen sido
remitidos con anterioridad a la fecha de revocación del
consentimiento y sigan siendo tratados por
encargados, el responsable deberá hacer de su
conocimiento dicha revocación, para que procedan a
efectuar lo conducente.
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• En caso de negativa por
parte del responsable al
cese en el tratamiento ante
la revocación del
consentimiento, el titular
podrá presentar ante el
Instituto la denuncia
correspondiente.
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• La solicitud ARCO deberá contener
y acompañar lo siguiente:
• Nombre del titular y domicilio o

medio para comunicar respuesta;

• Documentos que acrediten identidad
o representación legal;

• Descripción clara y precisa de datos
personales de los que se busca
ejercer derechos ARCO;

• Cualquier otro elemento o
documento que facilite la localización
de datos personales
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Acceso

Los titulares tienen 
derecho a acceder a sus 

datos personales, así 
como conocer el Aviso 

de Privacidad.

Rectificación

El titular de los datos 
tendrá derecho a 

rectificarlos cuando 
sean inexactos o 

incompletos.

Cancelación

El titular tendrá en todo 
momento el derecho a 

cancelar sus datos 
personales.

Oposición

El titular tendrá 
derecho en todo 

momento a oponerse al 
tratamiento de sus 

datos, cuando: 

Revocación

El consentimiento 
podrá ser revocado en 
cualquier momento sin 

que se le atribuyan 
efectos retroactivos.

• La cancelación de datos personales
dará lugar a un periodo de bloqueo
tras el cual se procederá a la supresión
del dato. El responsable podrá
conservarlos exclusivamente para
efectos de las responsabilidades
nacidas del tratamiento.

• El periodo de bloqueo será equivalente
al plazo de prescripción de las acciones
derivadas de la relación jurídica que
funda el tratamiento en los términos de
la Ley aplicable en la materia.

Bloqueo: La identificación y conservación
de datos personales una vez cumplida la
finalidad para la cual fueron recabados, con
el único propósito de determinar posibles
responsabilidades en relación con su
tratamiento, hasta el plazo de prescripción
legal o contractual de éstas.
Supresión: Actividad consistente en
eliminar, borrar o destruir el o los datos
personales, una vez concluido el periodo de
bloqueo, bajo las medidas de seguridad
previamente establecidas por el
responsable.

I. Exista causa legítima y su
situación específica así lo
requiera, lo cual debe
justificar que aun siendo
lícito el tratamiento, el
mismo debe cesar para evitar
que su persistencia cause un
perjuicio al titular, o
II. Requiera manifestar su
oposición para el tratamiento
de sus datos personales a fin
de que no se lleve a cabo el
tratamiento para fines
específicos.

I. Para revocar el
consentimiento el aviso de
privacidad deberá establecer
mecanismos sencillos y
gratuitos.
II. Cuando el titular solicite la
confirmación del cese del
tratamiento de sus datos
personales, el responsable
deberá responder a dicha
solicitud.
III. El responsable deberá
informar al encargado de la
revocación, para que proceda a
efectuar lo conducente.
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• El responsable deberá designar a una
persona (Chief Privacy Officer), o
departamento de datos personales,
quien dará trámite a las solicitudes de
los titulares, para el ejercicio de los
derechos a que se refiere la ley.
Fomentará la protección de datos
personales al interior de la organización.

• El responsable comunicará al
titular, en un plazo máximo de 20
días, contados desde la fecha en
que se recibió la solicitud ARCO, la
determinación adoptada, a efecto
de que, si resulta procedente, se
haga efectiva la misma dentro de
los 15 días siguientes a la fecha en
que se comunica la respuesta.
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• ¿Persona o departamento a
cargo del área de datos
personales?

• ¿Full time o comparte funciones
con otra área?

• Si es un departamento o una persona
¿a quién(es) elegirías? ¿por qué?
• Recursos Humanos

• Sistemas (IT)

• Marketing

• Jurídico

• Auditoría

• Nueva contratación

• Despacho externo

• ¿Qué nombre y rango debe llevar esa
posición en la empresa?
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Su regulación y requisitos en la ley y el reglamento.
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Titular Responsable

Encargado

Tercero

La persona física a 
quien corresponden 
los datos personales

Quien solo o conjuntamente con otros 
trata datos personales por cuenta del 

responsable. Puede subcontratar
servicios de tratamiento de DP.

La persona física o moral, nacional o 
extranjera, distinta del titular o del 

responsable de los datos

Persona física o moral de 
carácter privado que 

decide sobre el tratamiento 
de datos personales

Las comunicaciones de datos
entre el Responsable y
un Tercero se llaman:

Transferencias de Datos

Las comunicaciones de datos 
entre el Responsable y

un Encargado se llaman:
Remisiones de Datos

NO requieren ser informadas
al Titular, ni ser consentidas

por el mismo

SI requieren ser informadas
al Titular y ser aceptadas

por el mismo.
Aplican requisitos especiales.
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ENCARGADO: 
Quien solo o 

conjuntamente 
con otros trata 

datos personales 
por cuenta del 
responsable. 

TERCERO: La 
persona física o 

moral, nacional o 
extranjera, 
distinta del 
titular o del 

responsable de 
los datos. 
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La relación entre el responsable y el
encargado deberá estar establecida
mediante cláusulas contractuales u otro
instrumento jurídico que decida el
responsable, que permita acreditar su
existencia, alcance y contenido.

El encargado es la persona física o
moral, pública o privada, ajena a la
organización del responsable, que
sola o conjuntamente con otras, trata
datos personales por cuenta del
responsable, como consecuencia de
la existencia de una relación jurídica
que le vincula con el mismo y
delimita el ámbito de su actuación
para la prestación de un servicio.
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Encargado

Tratar los datos 
personales 

conforme a las 
instrucciones del 

responsable

Abstenerse de 
tratar los datos 
personales para 

finalidades 
distintas 

Suprimir los 
datos personales 
una vez cumplida 

la relación 
jurídica

Abstenerse de 
transferir los 

datos personales 

Guardar la 
confidencialidad

de los datos
personales

Implementar las 
medidas de 
seguridad 
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• Toda subcontratación de servicios
por parte del encargado que
implique el tratamiento de datos
personales deberá ser autorizada
por el responsable, y se realizará
en nombre y por cuenta de este
último.

• Una vez obtenida la autorización, el
encargado deberá formalizar la
relación con el subcontratado a
través de cláusulas contractuales u
otro instrumento jurídico que
permita acreditar su existencia,
alcance y contenido.

• La persona física o moral
subcontratada asumirá las mismas
obligaciones que se establezcan
para el encargado en la Ley, el
Reglamento y demás disposiciones.

• La obligación de acreditar que la
subcontratación se realizó con
autorización del responsable
corresponderá al encargado.
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• Cuando el responsable pretenda
transferir los datos personales a
terceros nacionales o
extranjeros, distintos del
encargado, deberá comunicar a
éstos el aviso de privacidad y las
finalidades a las que el titular
sujetó su tratamiento.

• El tratamiento de los datos se
hará conforme a lo convenido en
el aviso de privacidad, el cual
contendrá una cláusula en la que
se indique si el titular acepta o
no la transferencia de sus datos,
de igual manera, el tercero
receptor, asumirá las mismas
obligaciones que correspondan al
responsable que transfirió los
datos.
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Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin 
el consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

I. Cuando esté prevista en una Ley o Tratado…;
II. Cuando sea necesaria para la prevención o el

diagnóstico médico…;
III. Cuando sea efectuada a sociedades

controladoras, subsidiarias o afiliadas bajo el
control común del responsable, o a una
sociedad matriz o a cualquier sociedad del
mismo grupo del responsable que opere
bajo los mismos procesos y políticas…;

IV. Cuando sea necesaria por virtud de un
contrato celebrado o por celebrar en interés
del titular, por el responsable y un tercero;

V. Cuando sea necesaria o
legalmente exigida para la
salvaguarda de un interés
público, o para la procuración o
administración de justicia;

VI. Cuando sea precisa para el
reconocimiento, ejercicio o
defensa de un derecho en un
proceso judicial, y

VII. Cuando sea precisa para el
mantenimiento o cumplimiento
de una relación jurídica entre el
responsable y el titular.
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Prueba del cumplimiento de las obligaciones en materia de transferencias

• Para efectos de demostrar que la
transferencia, sea ésta nacional o
internacional, se realizó conforme a
lo que establece la Ley y el presente
Reglamento la carga de la prueba
recaerá, en todos los casos, en el
responsable que transfiere y en el
receptor de los datos personales.
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Formalización de las 
transferencias nacionales

• La transferencia deberá
formalizarse mediante algún
mecanismo que permita
demostrar que el responsable
transferente comunicó al
responsable receptor las
condiciones en las que el titular
consintió el tratamiento de sus
datos personales.

Formalización de las
transferencias internacionales

• A tal efecto, el responsable que
transfiera los datos personales
podrá valerse de cláusulas
contractuales u otros instrumentos
jurídicos en los que se prevean al
menos las mismas obligaciones a
las que se encuentra sujeto el
responsable que transfiere los datos
personales, así como las
condiciones en las que el titular
consintió el tratamiento de sus
datos personales.
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Obligaciones relacionadas con 
remisiones de datos

• Documentar la relación mediante contrato.

• Tratar datos conforme a las instrucciones del
responsable.

• No tratar datos para finalidades distintas.

• Suprimir datos una vez que termine la
relación jurídica.

• Abstenerse de transferir datos.

• Guardar la confidencialidad de los datos.

• Implementar medidas de seguridad.

• En caso de subcontrataciones, deberán estar
autorizadas por el responsable y
documentadas mediante contrato.

Obligaciones relacionadas con 
transferencias de datos

• Formalizar la transferencia mediante contrato.

• En el aviso de privacidad:
• Notificar de su existencia al titular.

• Comunicar el tercero receptor y la finalidad de ellas.

• Distinguir entre cuáles requieren consentimiento del
titular y cuáles no.

• Darle al titular la opción de no aceptarlas.

• El tercero receptor asumirá las mismas
obligaciones que correspondan al responsable.

• Conocer las excepciones al consentimiento.

• Que el responsable transferente comunicó al
responsable receptor las condiciones en las
que el titular consintió el tratamiento de sus
datos personales (aviso de privacidad).
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Medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas obligatorias por ley.
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• El responsable, terceros y encargados que intervengan en
cualquier fase del tratamiento de datos personales deberán
guardar confidencialidad respecto de éstos, obligación que
subsistirá aun después de finalizar sus relaciones con el titular
o, en su caso, con el responsable.
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INFORMACIÓN

INTEGRIDAD

Es la propiedad que busca mantener los datos libres de modificaciones no autorizadas. Es el mantener con exactitud la 
información tal cual fue generada, sin ser manipulada o alterada por personas o procesos no autorizados.

La información debe encontrarse a 
disposición de quienes deben acceder a 

ella, ya sean personas, procesos o 
aplicaciones. Es el acceso a la información 
y a los sistemas por personas autorizadas 

en el momento que así lo requieran.

La confidencialidad es la propiedad que impide la 
divulgación de información a personas o sistemas 

no autorizados. Asegura el acceso a la 
información únicamente a aquellas personas que 

cuenten con la debida autorización.

La seguridad de la información es el conjunto de medidas preventivas y
reactivas de las organizaciones y de los sistemas tecnológicos que
permiten resguardar y proteger la información buscando mantener la:

Fuente:
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• Todo responsable que lleve a cabo
tratamiento de datos personales
deberá establecer y mantener
medidas de seguridad administrativas,
técnicas y físicas que permitan
proteger los DP contra daño, pérdida,
alteración, destrucción o el uso,
acceso o tratamiento no autorizado.

• Las vulneraciones de
seguridad ocurridas en
cualquier fase del
tratamiento que afecten
de forma significativa los
derechos patrimoniales o
morales de los titulares,
serán informados de
forma inmediata por el
responsable al titular.
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Conjunto de acciones y mecanismos para establecer la gestión, soporte
y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la
identificación y clasificación de la información, así como la
concienciación, formación y capacitación del personal, en materia de
protección de datos personales;
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a) Prevenir el acceso no autorizado, el daño o
interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de
la organización, equipo e información;

b) Proteger los equipos móviles, portátiles o de fácil
remoción, situados dentro o fuera de las instalaciones;

c) Proveer a los equipos que contienen o almacenan
datos personales de un mantenimiento que asegure su
disponibilidad, funcionalidad e integridad, y

d) Garantizar la eliminación de datos de forma segura;

Conjunto de acciones 
y mecanismos, ya sea 
que empleen o no la 
tecnología, destinados 
para:
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Conjunto de actividades, controles o mecanismos con resultado
medible, que se valen de la tecnología para asegurar que:

a) El acceso a las bases de datos
lógicas o a la información en
formato lógico sea por
usuarios identificados y
autorizados;

b) El acceso referido en el inciso
anterior sea únicamente para
que el usuario lleve a cabo las
actividades que requiere con
motivo de sus funciones;

c) Se incluyan acciones para
la adquisición¸ operación,
desarrollo y manteni-
miento de sistemas
seguros, y

d) Se lleve a cabo la gestión
de comunicaciones y
operaciones de los
recursos informáticos
que se utilicen en el
tratamiento de datos
personales;
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• I. Elaborar un inventario de datos
personales y de los sistemas de
tratamiento;

• II. Determinar las funciones y
obligaciones de las personas que
traten datos personales;

• III. Contar con un análisis de riesgos
de datos personales que consiste en
identificar peligros y estimar los
riesgos a los datos personales;

• IV. Establecer las medidas de
seguridad aplicables a los datos
personales e identificar aquéllas
implementadas de manera efectiva;

• V. Realizar el análisis de brecha
que consiste en la diferencia de las
medidas de seguridad existentes y
aquéllas faltantes que resultan
necesarias para la protección de
los datos personales;

• VI. Elaborar un plan de trabajo
para la implementación de las
medidas de seguridad faltantes,
derivadas del análisis de brecha;

• VII. Llevar a cabo revisiones o
auditorías;

• VIII. Capacitar al personal que
efectúe el tratamiento, y

• IX. Realizar un registro de los
medios de almacenamiento de los
datos personales.
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NEGLIGENCIA

HACKER

ESPIONAJE

VIRUS
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El responsable deberá informar al
titular las vulneraciones que
afecten de forma significativa sus
derechos patrimoniales o morales,
en cuanto confirme que ocurrió la
vulneración y haya tomado las
acciones encaminadas a detonar
un proceso de revisión exhaustiva
de la magnitud de la afectación, y
sin dilación alguna, a fin de que los
titulares afectados puedan tomar
las medidas correspondientes.

Con la pena pero 
fíjese que… 

¡NOS 
HACKEARON!

¡¿CÓMO?!

¿Y MIS 
DATOS?
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El responsable deberá informar al titular al
menos lo siguiente:

I. La naturaleza del incidente;

II. Los datos personales comprometidos;

III. Las recomendaciones al titular acerca
de las medidas que éste pueda adoptar
para proteger sus intereses;

IV. Las acciones correctivas realizadas de
forma inmediata, y

V. Los medios donde puede obtener más
información al respecto.
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Si estas vulneraciones le
han ocurrido a estas
empresas (gigantes,
transnacionales) y
gobiernos, ¿qué podemos
esperar que les suceda a
nuestras PYMES y
empresas mexicanas?
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• En caso de que ocurra una
vulneración a los datos personales,
el responsable deberá analizar las
causas por
las cuales se presentó e
implementar las acciones
correctivas, preventivas y
de mejora para adecuar las
medidas de seguridad
correspondientes, a efecto
de evitar que la vulneración se
repita.
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Reglas y requisitos.
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Reglamento de la LFPDPPP

• Por cómputo en la nube se
entenderá al modelo de provisión
externa de servicios de cómputo
bajo demanda, que implica el
suministro de infraestructura,
plataforma o software, que se
distribuyen de modo flexible,
mediante procedimientos de
virtualización, en recursos
compartidos dinámicamente.

Acuerdo de la Estrategia Digital Nacional

• Se entiende por “Cómputo en
la Nube” al modelo de
prestación de servicios digitales
que permite a las Instituciones
acceder a un catálogo de
servicios digitales estandariza-
dos, los cuales pueden ser de:
• infraestructura como servicios,

• plataforma como servicios y

• software como servicios.
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Para el tratamiento de datos personales en servicios, aplicaciones e infraestructura en el denominado 
cómputo en la nube, en los que el responsable se adhiera a los mismos mediante condiciones o 

cláusulas generales de contratación, sólo podrá utilizar aquellos servicios en los que el proveedor:

I. Cumpla, al menos, con lo siguiente:

a) Tener y aplicar políticas de protección de datos
personales afines a los principios y deberes
aplicables que establece la Ley y el presente
Reglamento;

b) Transparentar las subcontrataciones que
involucren la información sobre la que se presta el
servicio;

c) Abstenerse de incluir condiciones en la prestación
del servicio que le autoricen o permitan asumir la
titularidad o propiedad de la información sobre la
que presta el servicio, y

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos
personales sobre los que se preste el servicio,

II. Cuente con mecanismos, al menos, para:

a) Dar a conocer cambios en sus políticas de privacidad o
condiciones del servicio que presta;

b) Permitir al responsable limitar el tipo de tratamiento de los
datos personales sobre los que se presta el servicio;

c) Establecer y mantener medidas de seguridad adecuadas para
la protección de los datos personales sobre los que se preste
el servicio;

d) Garantizar la supresión de los datos personales una vez que
haya concluido el servicio prestado al responsable, y que este
último haya podido recuperarlos, y

e) Impedir el acceso a los datos personales a personas que no
cuenten con privilegios de acceso, o bien en caso de que sea
a solicitud fundada y motivada de autoridad competente,
informar de ese hecho al responsable.
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• En cualquier caso, el responsable no
podrá adherirse a servicios que no
garanticen la debida protección de los
datos personales.

• Las dependencias reguladoras, en el
ámbito de sus competencias, en
coadyuvancia con el Instituto,
emitirán criterios para el debido
tratamiento de datos personales en el
denominado cómputo en la nube.
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•No se debe confundir el concepto de Transferencia de
datos personales con el de Compartir el Riesgo:
• Si por ejemplo, una organización determina que su centro de

datos es inseguro y decide contratar a un proveedor de
cómputo en la nube para que ellos se encarguen de la gestión y
seguridad de los datos personales, en este caso la relación
contractual convierte al proveedor de computo en la nube en un
Encargado que actúa sobre los datos a cuenta del Responsable,
en tal caso se está compartiendo el riesgo sin que exista una
transferencia de datos personales.
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• Requerimientos de seguridad en contratos con servicios de
almacenamiento de información y computo en la nube:
• Cuando se establezca un contrato con un prestador de servicios de

almacenamiento de información y/o de computo en la nube, además de
revisar las clausulas referentes a los requerimientos de seguridad y de
tratamiento de datos personales, de manera particular hay que: verificar el
nivel de acceso que tiene el prestador y limitar el tratamiento al
estrictamente necesario para el cumplimiento de las condiciones del
servicio; verificar el ciclo de vida de la información (por ejemplo, donde se
almacena, como se replica, como se elimina en un ambiente distribuido,
como se garantiza la eliminación de la información) y la ubicación física de
la infraestructura del prestador.
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La autoridad garante y los tres procedimientos que puede iniciar por el 
incumplimiento de la Ley o su Reglamento.
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• El Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección
de Datos, tendrá por objeto difundir el conocimiento del
derecho a la protección de datos personales en la sociedad
mexicana, promover su ejercicio y vigilar por la debida
observancia.
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INAI

P. de Protección de 
Derechos o Datos

P. de Investigación

P. de Verificación

P. de Imposición de 
Sanciones
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• El procedimiento se
iniciará a instancia del
titular de los datos o de
su representante legal,
expresando con claridad
el contenido de su
reclamación y de los
preceptos de esta Ley
que se consideran
vulnerados.

• La solicitud de protección de datos
deberá presentarse ante el Instituto
dentro de los quince días siguientes a la
fecha en que se comunique la respuesta
al titular por parte del responsable.

Protección

de Derechos
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• En el caso de que el titular de los
datos no reciba respuesta por
parte del responsable, la
solicitud de protección de datos
podrá ser presentada a partir de
que haya vencido el plazo de
respuesta previsto para el
responsable.

• En este caso, bastará que el
titular de los datos acompañe a
su solicitud de protección de
datos el documento que pruebe
la fecha en que presentó la
solicitud de acceso, rectificación,
cancelación u oposición.
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• La solicitud de protección de datos también procederá en los mismos
términos cuando:
• el responsable no entregue al titular los datos personales

solicitados; o
• lo haga en un formato incomprensible,
• se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos

personales,
• el titular no esté conforme con la información entregada por

considerar que es incompleta o no corresponda a la información
requerida.
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• Recibida la solicitud de protección de datos ante el Instituto, se dará
traslado de la misma al responsable, para que, en el plazo de quince
días, emita respuesta, ofrezca las pruebas que estime pertinentes y
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga.

• El Instituto admitirá las pruebas que estime pertinentes y procederá a
su desahogo. Asimismo, podrá solicitar del responsable las demás
pruebas que estime necesarias.

• Concluido el desahogo de las pruebas, el Instituto notificará al
responsable el derecho que le asiste para que, de considerarlo
necesario, presente sus alegatos dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.
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• El plazo máximo para dictar la
resolución en el procedimiento de
protección de derechos será de
cincuenta días, contados a partir de
la fecha de presentación de la
solicitud de protección de datos.
Cuando haya causa justificada, el
Pleno del Instituto podrá ampliar por
una vez y hasta por un período igual
este plazo.
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• En caso que la resolución de
protección de derechos resulte
favorable al titular de los datos,
se requerirá al responsable para
que, en el plazo de diez días
siguientes a la notificación o
cuando así se justifique, uno
mayor que fije la propia
resolución, haga efectivo el
ejercicio de los derechos objeto de
protección, debiendo dar cuenta
por escrito de dicho cumplimiento
al Instituto dentro de los
siguientes diez días.
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• Contra las resoluciones del Instituto, los particulares podrán promover
el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

• Todas las resoluciones del Instituto serán susceptibles de difundirse
públicamente en versiones públicas, eliminando aquellas referencias al
titular de los datos que lo identifiquen o lo hagan identificable.
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• Los titulares que consideren que
han sufrido un daño o lesión en sus
bienes o derechos como
consecuencia del incumplimiento a
lo dispuesto en la presente Ley por
el responsable o el encargado,
podrán ejercer los derechos que
estimen pertinentes para efectos de
la indemnización que proceda, en
términos de las disposiciones
legales correspondientes.
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• El Instituto verificará el cumplimiento de la presente Ley y de la
normatividad que de ésta derive. La verificación podrá iniciarse de
oficio o a petición de parte.

• La verificación de oficio procederá
cuando se dé el incumplimiento a
resoluciones dictadas con motivo de
procedimientos de protección de
derechos a que se refiere el Capítulo
anterior o se presuma fundada y
motivadamente la existencia de
violaciones a la presente Ley.
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• Si con motivo del desahogo del
procedimiento de protección de
derechos o del procedimiento de
verificación que realice el Instituto,
éste tuviera conocimiento de un
presunto incumplimiento de alguno
de los principios o disposiciones de
esta Ley, iniciará el procedimiento a
que se refiere este Capítulo, a efecto
de determinar la sanción que
corresponda.
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Catálogo de sanciones económicas y corporales por incumplimientos a la 
Ley o a su Reglamento.
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MULTAS superiores a
$45 millones de pesos
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• 3 meses a 3 años de prisión al que estando autorizado para
tratar datos personales, con ánimo de lucro, provoque una
vulneración de seguridad a las bases de datos bajo su
custodia.

• 6 meses a 5 años de prisión al que, con el fin de alcanzar un
lucro indebido, trate datos personales mediante el engaño,
aprovechándose del error en que se encuentre el titular o la
persona autorizada para transmitirlos.

• Tratándose de datos personales sensibles, las penas a que
se refiere este Capítulo se duplicarán.
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No cumplir con la solicitud del titular para el
acceso, rectificación, cancelación u oposición al
tratamiento de sus datos personales, sin razón
fundada, en los términos previstos en la Ley.
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• Omitir en el aviso de privacidad,
alguno o todos los elementos a que
se refiere el artículo 16 de la Ley;

• Mantener datos personales
inexactos cuando resulte imputable
al responsable, o no efectuar las
rectificaciones o cancelaciones de
los mismos que legalmente
procedan cuando resulten afectados
los derechos de los titulares;

• No cumplir con el apercibimiento
para que el responsable lleve a cabo
los actos solicitados por el titular
(derechos ARCO).

• Actuar con negligencia o dolo en la
tramitación y respuesta de
solicitudes de acceso, rectificación,
cancelación u oposición de datos
personales;

• Declarar dolosamente la
inexistencia de datos personales,
cuando exista total o parcialmente
en las bases de datos del
responsable;

• Dar tratamiento a los datos
personales en contravención a los
principios establecidos en la Ley;
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• Incumplir el deber de confidencialidad;

• Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del
tratamiento de los datos, sin haber recabado
nuevamente el consentimiento del titular;

• Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el
aviso de privacidad que contiene las limitaciones a
que el titular sujetó la divulgación de los mismos;

• Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales,
programas o equipos;

• Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos
personales, fuera de los casos en que esté permitida
por la Ley;

• Recabar o transferir datos personales sin el
consentimiento expreso del titular;

• Obstruir los actos de verificación de la autoridad;

• Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta;

• Continuar con el uso ilegítimo de los datos
personales cuando se ha solicitado el cese del
mismo por el Instituto o los titulares;

• Tratar los datos personales de manera que se afecte
o impida el ejercicio de los derechos ARCO;

• Crear bases de datos que contengan datos
personales sensibles, sin que se justifique la
creación de las mismas para finalidades legítimas,
concretas y acordes con las actividades o fines
explícitos que persigue el sujeto regulado, y

• Cualquier incumplimiento del responsable a las
obligaciones establecidas a su cargo.
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En caso de que de manera reiterada persistan las
infracciones citadas en los incisos anteriores, se
impondrá una multa adicional que irá de 100 a 320,000
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.
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• Tratándose de infracciones cometidas en el tratamiento de datos
sensibles, las sanciones podrán incrementarse hasta por dos veces, los
montos establecidos.

• Son datos personales sensibles aquellos datos que afecten a la esfera
más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

• En particular, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar
aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente y
futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y
morales, afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia sexual.
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Algunas de las empresas que han sido sancionadas por el INAI
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Empresas Multas

Radiomovil Dipsa (TELCEL) $10,264,460

Radiomovil Dipsa (TELCEL) $9'940,660

Radiomovil Dipsa (TELCEL) $6,264,165

Banamex $16,155,936

Tarjetas Banamex $9,848,140

UIC Universidad Intercontinental $5,297,600

UIC Universidad Intercontinental $3,428,150

UIC Universidad Intercontinental $1'295,200

BBVA Bancomer $6,637,900

Afore XXI Banorte $2,804,850

Afore XXI Banorte $1'246,600

IMM Internet Media México $4,079,880

Operadora Oceánica $2,493,200

Empresas Multas

Caja Popular Cristo Rey $2,181,550

Integra Capital $2,169,460

Farmacias San Pablo $2,000,045

Real Estate Sellers $1,371,260

Obses de México $1'295,200

Sport City $1,246,600

Alsa 21 o Serba 21 $1,158,609

Señalética y Publicidad $582,840

Señalética y Publicidad $323,800

WTC Sports Clinic Ambulatorias $809,500

Solufinte $542,271

Asterisco Auto $417,611

Creaciones Textiles de Mérida $129,520
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Breve resumen de obligaciones del responsable
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¡YA 

CUMPLIMOS!LFPDPPP

¡Lo copié de 

internet!

¡Me salió 

gratis!



¿Qué datos tengo?

¿Quién los maneja?¿Son necesarios?

¿Dónde están?¿Para qué los uso?

¿Cuántos son?

¿Tengo permiso?¿Están seguros? ¿Cuál es su ciclo de vida?IGNORANCIA

INCUMPLIMIENTO

CON LA LFPDPPP

Tengo un aviso, pero: no se cómo usarlo / implementarlo,
no se si está bien hecho (cumple con la LFPDPPP), no se si

solo debo publicarlo o debo tener consentimiento expreso.

No cumplo con los 8 principios de tratamiento de datos.

No cuento con un procedimiento para atender
derechos ARCO y derecho de revocación.

No existen medidas técnicas, físicas y administrativas 
para el aseguramiento de datos personales.

No tengo políticas o programas de privacidad,
ni programas de capacitación.

No sé qué hacer en caso de una 
vulneración de seguridad ocurrida en 

cualquier fase del tratamiento de datos.

No he designado un CPO.

No he celebrado cláusulas o 
contratos que documenten la 
relación con mis encargados..

MULTAS SUPERIORES A $45,000,000
PRISIÓN: HASTA 10 AÑOS
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• Es Abogado egresado del Tecnológico de
Monterrey y tiene una Maestría en
Derecho Internacional por la Universidad
de Arizona. Es Doctor Honoris Causa.
Cuenta con 24 de años de trayectoria
como especialista en derecho de las
tecnologías de la información, privacidad y
propiedad intelectual.

• Es Presidente fundador de la Academia
Mexicana de Derecho Informático y
Coordinador del Comité de Derecho de las
TIC y Datos Personales de la Asociación
Nacional de Abogados de Empresa,
Colegio de Abogados (ANADE).

• Ha recibido 19 reconocimientos
(nacionales e internacionales)
debido a su desempeño profesional
y su contribución al crecimiento de
la industria de Internet en México.

• Ha sido invitado a impartir más de
450 conferencias y cursos en
programas profesionales y
académicos de Brasil, Canadá,
Colombia, Costa Rica, Ecuador,
España, Estados Unidos,
Guatemala, Italia, Panamá, México
y Asia.

• Es profesor del ITESM, Universidad
Panamericana, INFOTEC y UDLAP.

Joel Gómez Treviño
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• Joel Alejandro Gómez Treviño es el autor de estos materiales, los
cuales en su versión original datan del año 2010 y su última
actualización es del año 2018. Para su difusión y conocimiento, el autor
desea ponerlos en libre circulación. Las únicas restricciones para el uso
de estos materiales son las siguientes:
• No se pueden editar de ninguna manera.
• No se pueden comercializar ni lucrar (directa o indirectamente) con

ellos. No se pueden usar si el expositor, instructor o profesor es
remunerado de cualquier manera.

• En caso de utilizarlos (total o parcialmente), deberá citarse
invariablemente al autor.
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El autor desea agradecer a las instituciones educativas que 
lo han invitado a impartir cátedra desde 1998, entre ellas:

Campus Guadalajara

Campus Aguascalientes

Campus Ciudad de México

Campus Monterrey

Campus Santa Fe

Campus Puebla
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Joel A. Gómez Treviño
LEX INFORMÁTICA ABOGADOS, S.C.
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO INFORMÁTICO, A.C.

• www.LexInformatica.com

• JoelGomez.Abogado.Digital

• www.amdi.org.mx

• www.AbogadoDigital.tv

• www.Abogado.Digital

Boulevard Anillo Periférico Adolfo López 
Mateos No.4293, Piso 3, Int. 300.
Col. Jardines de la Montaña. C.P. 14210. 
Ciudad de México.

Conmutador.- (55) 4774-0597 

Directo.- (55) 4324-9313

joelgomez@lexinformatica.com

joelgomez@abogado.digital

twitter.com/AbogadoDigital

A B O G A D O
JOEL A.GÓMEZ TREVIÑO
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